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. sn 1) Niudad de Guayaquil, Capital_de _l« "rovínelu 

  

  

  

  

  

  

1 de Guayas, . Repúbli.w._ del Ecuador hoy veintid:_ sr ma] 

os viembre de mil novecientos ochenta cinco, La, E «q 

. Abogado. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Nuri Sén: mes. cel e 

we antón Guayaquil, comparecen, las siguientes pc ____ | 

s señor ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER, quien declara - 
A y 

“m Y acuaroriano asado ngeniero.elíc señor - > 

w DUSSA ALESSANDRO  SOLTYSIK DEL PANTIA, quien uuclar, _. 

16 T ecuatoriano asado, ingeniero _ mecánico ¡ /_ Y” | 

m or EDUARDO ANTONIO RAAD ANTON, quien declara ser | 

A acuatorianc casado, Ingeniero mecánico; cada uno 

w pOr sus propios derecho8.-=="==="========» e e e 00 00 2. < => 

m7 Los comparecientes son mayores de edad, domiciliado ñ 

en esta ciudad, personas capaces para obligarse y -! 

» ontratar, a quienes por haberse identificado con _:' ul 

a respectivas cédulas de ciudadanía, doy fe de conoc:. . 

sm los _mismos que comparecen__a otorgar esta escritas: | 

» 2úb a de constitución de compañía, sobre cuyo ob en 

» as ados. estén bien instruidos a la que prere 

» den de una manera libre y espontánea, y para su otorgua- | 

ss .miento me presentan la minuta que dice así: --==-=-=-===-- - 

= SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escriti- 

CT ES == 
» ras Públicas a su argo, sírvase _uutorizar una vor _t 

 



la cual conste la constitución de una compañila 11m1- 
. 
r     

más declaraciones convenciones que se deter- 

minan al tenor de las siguientes cláusulas: -=-- a 2 

: A PRIMERA: INTERVINIENTES.- Inter- 
  

rHenen.. en a alebración de _la presente _Escriturs - 

Ph E manifiestan su voluntad de constituir la | 

»mpañía limitada INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. lus her- 

20na9_ cuyos nombres, domicilios y nacionalidades su: 

Antonio Alberto Begue Wagnerl, 

xo  Soltysik del Panta, Eduardo Antonio| 
? 

y domiciliados en la : 

      
   
   

  

  

ecuatorianos     todos 
  

SEGUNDA : Los fundadores menclo-| 

láusula que antecede han aprobado el | 

En forma parte integrante del 

añía e o 0 O o 0 O UD UD EN E O A la 0 O O DE e e on 

manga a ones LIMITADA INDUSTRIAL INANSE 

    

      

PRIMERO : CONSTITUCION, DENOMINA 

ON OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y PARTICIPACIA 

NES , o o 0 E a O CC ee 11 a un 00 0 q e 

  

ARTICULO PRI ME RO.- Con la denominación 

  

NDUSTRIA NANBESA UU, LTDA. se constituye una com- 

nafiLe ai tada de nacionalidad ecuatoriana, que tieno 

mo _obleto: dedicarse al diseño construcción eléc 

mecénicos armod:námica, civil y sanítaria.-As 

MO... 8 g morteción, compra, venta y distribución] 

de .calderos, maquinarias y materias primas industria 
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5 o, lo ariales_ elé 08 de ferretería. Fabricará psesas| 
Du Y ' 

8, repuestos accesorios para las máquinas y  ma- 

metálicas para la industria el hogar. Para dar - 

cumplimiento con su objeto, la con”. :¡fa podrá Mp OLX = 

exportar, comprar,  vunder admínistrar sus bie 

nes adquirir acciones. de compañías anónimas, partici 

ones de compañfas limitadas, co. ttitufdas o por 

                
      

   

     

   

   

onstituirse :ualizar todos _uquel.i.s actos y - 

    

Dr QS DeX dos DOY a Le , mw illaro:: O com- 

nlementarios de. s E dad ques. rel:uicione con 
  

    

ULO SEGUNDO.- La_ ecuopañi. tiune su 

j Ecuado pero podrá estu lucer_ sucursales 
  

nn ata «E nm al 5 pa 1 2100116 
.d den 

años Oontados g DS de E ins inción _deo 

   

   

Í tura de constitución de la compuñfa en el - 

q Q CUARTO,» El_ capital e ctat es | 

ompañíu es de CIEN MIL SUCkKiS  dividiii.. en ste 

ipaciones “iguales acumulativas e _indivi:'blus di    

   
un valor nomínal de UN MIL .00/100 SUCRES .:.da un: 

La compañía entregará a cada socio un certificado - 

de aportación en el que necesariamente constará“. 

de no negociable, el número de artiu:: =] 

a clopes que por su aporte le  corrusponda, serán fir;



a Mados...POr...£h. Presidente... GSrente General....no..ohstan= 

te lo dicho las participaciones serán transferibles 

  

  

  

transmisibles de acuerdo con la ley oooocrnemn 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE__LA | 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. <=====enmnmnm 

ARTICULO QUINTO.- La compañía será _ gober 

nada. por 3 ta General de Socios y administrada 

, elo el Presidente, el Gerente _ Geueral__y ::1 Primer _- 

= |. Gerente, quienes tendrán las. atribuciones onde | 

competen _ por las leyes y  _las que señala este esta- 
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ARTICULO SEXTO.- La representación legal d 

ARTICULO SEPTIMO - la Junta Ceneral. de. sel 
¡ 

formada por los socios, legalmente convocados! a o 

     
   

socios 
  

   

     reunidos es la más alta autoridad de ls _compañí y 

resoluciones obliger._a todos _ sus: 

socios ociunarios y . empleados de. la _misma.r=====-:- 

ARTICULO __OCTAVO,- Son_ atri iones de 

  

Junta General de Socios: _a) Nombrar al Presidente, 01) 

-ente envral_y_ al Primer Gerente;  b) Acepta las : 
i 

1 

excusas O renuncias de los nombrados funcionarios y 

  

neraciones honorarios o viáticos de los mismos, “cuan 

  

removerlo de acuerdo on la ley; _c) Fijar las vo 

$ 
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do lo estimare —conveniente;  d) Comocer los informe: _: 

balances, inventario y más __ cuentas ue el Gerente  



    

] 13 ' n los artículos «uumteciores. la Jun- 

ta General se entenderá convocada y quedará ...Llida- a
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_ mente constituida, en Cualquier tiempo, siempre que -: 
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del capital social pagado y _ los socios acepten uri 

imidad onstituirse en Junta General estén -! 
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ise encuentre _ presente o representada la totalivcud -| 
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p también _unánimes sobre __los_ puúntos_a tratarse en 0" 

cha Junta.- Las actas de las sesiones de la Junt-! 

  

; «¿TA 

0 . General, celebradas conforme a lo dispuesto en ente - | 

| artículo, deberán ser, firmadas por todos los socios | 

| Q_ SUS representantes que —concurrieren a ella, bajo -i 

la pena de nulidad del acta.-==-===-- A e o qn 

e. lo _ menos más de _11_mitad del capital social, Las | 
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[ARTICULO DECIMO  TERCERO-la Jm 
i 

] ta General no podrá considerarse _ legalmente consti- | 
t | 
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| tuida_ para deliberar _en primera convocatoria, si no. 

Ll está representada, por los concurrentes a ella. por. 

| 
— Juntas Generales se. reunirán. en. segunda. convocatoria! 

  

| 
| con el número de socios ¡ue:ontes, debiendo expresar 

| se así en la convucator' que para efecto se haga. 

—-£l quorun. reglamentario, _se tomará -: 

. . 2 
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_que firmará conjuntamente 

+ 

SUS Veces.----- y 

  

  

     

  

lar el Gerente General     
   

  
uienes hicieren 

  

o          

    

con el Presidente 

    

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General  Ordin:ci¡u__se reunirá obligatoriamente por lo 
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sí 

Je os u ordenar su rectificación; e) Ordenir_el - 
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sánexal ometa_ anualmente __a su consideración anvo= 

  e AAA 

eparto de utilidades en caso de haberlas, Hilar 
¿ame ca ms Ñ 

  

ando. proceda la_ cuota de éstas para la tor: Lén] 

del_ fondo de reserva legal de la s ciedad,  porrá9nta- 

  

ea 01€ no podra e meno 1 fi iado en 1 a lev ; z: 

y 

Ordena la formación de reservas especiales de i 
q A A 1 

ibre disposición; g) Conocer resolver__cualquios  - 
j 
? 

punto que le sometan asu consideración el Preside. 

    

ende la compañía el_ Gerente _ General_ y, lor. 

| 
ma a » a - 0 e a a ¿ 07 A sd “+ dd 

! 
AR Q NO ENO.- La Junta General _ sus ' 

presidida. .por...£ Presidente de la compañía y _ ei Lo- 
tr 

rente General actuará de secretarío.- En caso de 
Aa OA > OIL 

AUS erK 3 del Presidente O del Gerente eneral, pi: 

due OS 0D enL€ MESIL£DOO Dare€ desempeña les _ 

funciones. =-=-=o========= _—— 

AR: J LO DECIMO,- Toda  convocato! u a lo:; 

  

socios para la Junta General, se hará mediante caxf- 

      

ta dirigida a ellos por el Gerente General o ce 

  

a] 
: 

Presidente en a forma y com los requisitos ue -: 

determine__la Ley.ocooo-=="=" mmm 2 e 

        

RIICULO DECIMO PRIMERO. Los - 
ns 

ocios pueden hacerse representar __en la Junta Ce- 

neral DOr otras personas, mediante carta dirigida ] 
«PGA AA a 

1 

al Gerente General pero el Gerente General, Presi -] 

  

dente_ y el Primer Gerente no podrán obstent.: esta ¡ 

  

e o,



  

o. = io las actas de las sesiones; Cc) Reem- 
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ARTICULO DECIMO     OCTAVO. El Gcurent 

    

arribuciones: a) +. presentar |    Yal tendrá entre sus 

  

  
___Jegal, judicial y extrajudicialmente_: la compañía: - 

O AMO A a a o] 

añfa, pudiendo realizsr_ todo ti-| 

o po de actos y contratos, c) Firmar los cortíficado:r 

[-—de aportaciones conjuntamente con el Vresi¿é nte; 4d) Lle- 

q ino de socios 1 parricipsciones: y €) Pre- 

x_ los informes balances y demás  cuenmtas,---==-="- 
a a e PP PP [e 

| ULO DECIMO NOVEN Out Driven 

—L___Gerente actuará como asístente del Gerent- Genera! | 
. : Et . na y 2 05 2 AR seas AM a AO A =- 

á y del Presidente, con los derechos y atribuciones | 

“+ L__que le asignen, debiendo kreemplazar_al Presid. :t, - 

  

  

  

  

  

            

| si este kfalleciere, con los mismos deberes y _atrib.- 

ciones del reemplaz azado, pero _sin llegar a. cener La. 

L__ epresentación legal de la compañífa,ce=rremicccimooo 

O PITULO QUINTO : DISPOSICIONES GENERALES |- 

A A A A AS PPP [PV TICULO  VIGESTIMO : RESERVA LEGAL.- Lu : 

    
   

  

   

  

se formará por lo menos con el di.:sl 
E SR    reserva legal 

las utilidades líquidas que arroje  -. 

económico, hasta completar el  porctm- 
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cada ejercicio 

taje mínimo establecido por la ley de Compañías.--- 

  

TICULO 

  

   
VIGESIMO PRIMERO: DIS 
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_UTILIDADES.- Una vez aprobados el balan' 

Ae ed estado de. pérdidas y ganancias de del ejercirió 

 



  

O 

o 
6 

meno avez al año, dentro de los tres meses  - 

15. erjores a la khfinalización del ejercicio económico 

DeL Y) En la preindicada reunión anual, la Junta General de 

berá considerar entre sus puntos del orden del día, 
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6 los asuntos especificados en los literales D), E) e 

. I) del artículo Octavo _ de lo: presentes estatutos. 

1 Junta General Extraordinarin_se reunirá _ cuando - 

8 as Q esolviere. € Gerente Ceneral_o el Presiden- 

. eo cuando lo msolicitaren a éste o a aquél uno 

o ó mé ocios que representen por _ lo menos el diez 

11 pOr iento _ del capital social. 

12 ARTICULO DECIMO QUIN TO,.- Salvo 

ag excepciones legales, toda resolución de Junta Ge 

16 neral__deberá __ser_ tomada por mayoría de votos del - ” 

w 'ppital _social concurrente, a la sesión. De_ cuda se- * 

1 sión se levantará un acta que podrá apcobarse 

se en a misma sesión cec=ecescereommenranmamo em 

PITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL _vu£_ 

18 RED ENERAL,- DEL PRIMER  GERENT o 

se AR O DECIMO EX TO,- Er rrusi- 10 

s dente, el Gerente General y el Primer Gere..e, Bue 

a Íos._9.po dq a compañía, serán elegidos __por_1 5 

= nta. '¡eneral por un período de cinco _año:,  rudient 

. do A eerlearidas 

» ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El Pre- 

2 sidente de la compañía tendrá las siguientes atribu- 

a ciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de sa Al 

sw Junta. General: bi Firmar...conjuntamente_con_ el. Lenctes



. Alessandro : 
— El señor  Dussan/ ASPERa$ro! qoy Panta ha osus3rito una 

participación social, igual, ucumulativa e indivisible 

de_ un mil sucres y ha pagado el cincuenta por: 
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toto de su valor mediante el aporte y  _transferuncia | 

ro en efectivo.- El se- 
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___ñor Eduardo Raad Antón ha suscrito una particinación: 
[PP 

    

e
 

  

% 

ha pugado el cincuenta por ciento de su va-! 

___ lor __mediíante el aporte y transferencia_ de quiniente 

i __sucres en dinero en efectivo. _Los aportes mencior:::. 

0 | constan del certificado de la cuenta de i::egraci. 
| ——_—_——— 

   

    

L de capital, extendido por Filanbanco.- El cincuenta h 

a 

  

resente escritura en el Registro Mercantil.- Agregue: 

¿ uated señor. Notario las. demás formalidades de estí.:. 

lo__ para la plena validez y —perfeccionamiento de la. 

  

o 

ritura dejando constancia que se  autorfí- 
. 

0 do Juan Cevallos  Alcívar para que real - 

| ce todos los trámites _de constitución e inscripción. 

de 8 ompañía,.- Firmado: Juan Cevallos Alcívar, Abo- 

gado. Registro número tres mil trescientos noventa y 

        

Quedan agregados a la presente escritura los cer::- 
1 

y 
$ 

k ! 

  

    

Ficado de no _adeudar al bfisco, y el certificado 

de. la lenta de _integración.- Hasta aquí_ la minuta 

La. t 
do mento nab ante asresados que en n : 

19
 A
rd
a,
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mismo texto, quedan elevados a escritura pública.-Yo,' 

  

  

a social igual, acumulativa _e indivisible de un mi sp- 

l.__ plazo de un año, contado desde la inscripción de lu
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se liquidarán 

   
ARTICULO 

- 

«economico remmeccivo. 

el 

necesarias 

  

para la    

  

   

      
  l_ do en la forma que resuelva la... : 
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for 

  

  

no ción dea 

hayan _ sido acordadas por 
AA A a a 

  

VIGESIMO 

revistos por la Ley de | los __casos p 

el efecto de la liquidación la Junta Cenecal 
o 

4 
; 

y ará como tal 

2. quie haga sus 
uo rm 

  

ION_ Y LIQUILACION.- La compañía se disolverf 
e XP NX ta   

acio nombrará. un  _liguidador y hasta _ Ge is 

Compañí it, 
PP... A e 

  

a e 

ta 

las  _rescrvas esp. ¡a'. SIE 
O 0 A A 

PRIME 3 O. ubes 
e mn 

el Gerente General de la com; 
<P. br mea ota, e] 

veces "abad o a cu a cu od A EPOC A a pu od a o a o 

NES_ Y PAGO DE LAS  PARTICIPACIONES.- Los  soci''5 
a a RR DA a amet 

dadores hacen 

2D 3 ula 

las 

de 

  

la compañía ha _sido suscrito Ír- 

e pagado en un cincuepcea or ciento “e paga _£r IE. a eg aneo E 

su valor de la manera que a continuación se det 

a. s seño 

enta ocho 

  

Antonio Begué Wagner 

participuciones sociales, iguales, acu- 

mlativas e dindivisibles de un mil 

a rpagauo el 

de ella mediante 

cam Ienta_ y nueve: mil 

    

ha 

su 

cincuenta por ciento 

  

suscrito 

y después de practicadas las dediu- 

o mm 1 MA 
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n
a
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A
 

A
 

saldo de utilidades so serie 

E 

idades realizadas por_ le cum il 

al treinta y uno de Cusumbrs o 

A 

ball 
mas 

. TERCERA: NOMINA DE SUSCRIVCióé 

Sofi 

siguientes declaraciones: Que +1 > 

$ 
3 

; 
Í 

ota. aca 

1 

1d 

  

cres cuida 

de cada un: 

1 
, 

  

el_ aporte_ y transferencia de c€.:::. 

cores en dinero 
¡AGO 4 00 MAS E TAS 

en 
  

efectivo 
¡A 
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BANCO DEL PICHINOCHA  Ss/ ==Ñ= ”> 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

enta especial de integración de capital, abierta a nombre de INDUSTRIAL. 

INANBESA CIA LTDA. 

  

1. _ ANTONIO BEGUE WAGNER S/. "3.000,00 
2. DUSSAN SOLTYSIK DEL PANTA » _ 500,00 

3, EDUARDO RAAD ANTON ” 500,00 

4. =>” 
5. » 
6 ” 

  

SUMAN S/. 50.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

| l de depósito (s) No. 2177 de NOVIEMBRE .14/85 es de CINCUENTA MIL 

  

, Suma que será devuelta una 
Ml je vez constituída la Cía. alos administradores que hubieren sido designados 
¡ ' il por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
AN Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del 

G - 0015 nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia Albán Borja    
     

Guayaquil, Noviembre 14/85, 
Pm —— f 
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REPUBLICA DEL ECUADOR j 

    

ma JEFAT: IRA 

Ol CERTIFICADO DE NO ADEUDAR . 

RECAUDA «UNES 
   

      

   

AL FISCO    
¡AINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO o 
Duscción Gureral de Rentas os 

  

FORM. 08 - DR 

MAT" NALIDAD 

  

       

    NOMBRE O RAZON SOCIAL * 

    3DUAFLO ANTONIO RAAD ANTON 

CEDULAS No, 

N9-00924796 00714 0388 

       

        

    

             

  

   

    

A A — 
» entidad o R,U,C. Tributaria L, Militar P, Votación 
» + $ 2 5 e rra, 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE ] 

| 
GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 303 

  

AAA e ad. 
Cludad 7 

Mlaje [] Licitación o Concursa st, O] 

Nombramiento E] 

Provincia No, 

          

MOTIVO DE LA SOLICITUO 

    

s ” J . 1 * * 

E : fé . a a : e 4 3 . Ú de 15 a 

se Z z Y A A o a A momo 

¿Jr ma del solicitante Lusar y founa de presentación 
Ll 

7 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EEE EDT TORERO eos .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigit:ius y bajo su responsabiliriad. A 
" 

fatura, e) solicitante no consta comn deudor a) Fisco, =n esta Provinc»a. 

  

/ 

   «qui BBTÉRERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS No” 
nu 7 SIN BORRONES O ENMENDADURAS 1 SELLO 

pro" G f 1 E : 
pen” e . DE 

E: LA OFICINA |. 

q A 2 q AAA AAA q A A AAA AAA » a —_ — 2 A 

SECRETARIO 4. JEFE DE RECAUDACIONES j 
O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE oocomcccocccronao no onan canoa nr rnrnapnnno narco ranennannnoro to nancorarersasnáseoss 
- NOTA. Colabore con ta Aficina, na insista e! sespacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tírmpo necesario nara pride ¡evitar “muestro 

archivos, 

- 

ara 

CERTIFICA; Que, revizados los archivos de Títulos de credito pendientes de intro en esta JB.-.* 
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¡ JEFATURA 0 
DE 

RECAULALIONES 

  

    
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

» AL FISCO 

           MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Generol de Rentas 

DM, 0d: En 
A Pl 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
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TIMBRES 
2 

A 
NOMBRE O RAZON SOCIAL J aer Mae 

O AS 
: 

. A TO ALBERTO BEGUE WAGNER ACUAT. 
A Sa A 

        

      

  

    
   

  

CEDULAS No, 
Poe 

.. * 031 
47? 0900107061 544937 o 032 a

 

   
   

            

      

    

    

   

          

A pa e 

ss Tributaria L. Mititar E, - : 
A e + , 

| GUAYAQUIL CHILE 10. 
Provincia Ciudad Cuile Uh. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD : 

Viaju [] Licitación o Concurso OT, | ; ! 
a .. , 

: ESÍ ! 

: Especilique 
> 

sa ao a | 

- e A voi : 
e . rá 1 

. , :q) ¿ 174 , % DN Y 

7 A / ¿ . y yA ¡ 

A A " a de qa 

Es el » is A e (¡A e PP mr, na o . 

7 4 guia oa solIcitamto Lugar y Fus tid de prostate 201 : 
¿ pos : 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DiUinnenionanavasarnrncan ca 001 re ccoo 

Previo intesme del Jefe de Cartera, custadio los valorus Exigibles y bajo $u repo. .talezass, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos du crédito pendientes de st ess? 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en osta Provincia, 

, 

      

  

: A A : ¿ ESTECERTIFICADO : 5 VALIDO POR QUINCE DIAS Y * 

. . z di v 

LA de , 

FC JÁ 

SECRETARIO LOU MS JEFE DE RECAUDACIONES L 
: O CARTERA q 
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